
CONSTANCIA SECRETARIAL: 16 de septiembre de 2024, a despacho del señor Juez, el 

presente expediente digital, en el cual se inadmitió la demanda mediante Auto No. 1406 de fecha 

23 de agosto de 2024 y  subsanada en término por el apoderado judicial de la parte demandante. 

Sírvase proveer.  

 

CARLOS ALBERTO RUIZ TABARES.  

Secretario.   
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Auto Interlocutorio No. 1555 

Santiago de Cali, septiembre 18 de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Revisado el escrito de subsanación, el cual fue enviado al correo electrónico del despacho 

el día el pasado 27 de agosto, se advierte que la misma reúne los requisitos de los artículos. 

82 y s.s. del C.G.P., en concordancia con el artículo 523 ibídem, por lo cual, se dispondrá a 

su admisión y se harán los ordenamientos que correspondan.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 

formulada por JAIME ALBERTO ZAPATA VELEZ, contra LEIDY CAROLINA ARIAS 

IBARRA, a través de apoderado judicial. 

 

SEGUNDO: TRAMITAR el presente proceso conforme a lo establecido en el Art. 523 del 

CGP.  

 

TERCERO: En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrasele traslado a la parte 

demandada por el término de diez (10) días, para que la conteste, previa notificación 

personal la cual debe hacerse en los términos del artículo 291 y ss, a la dirección física 

relacionada en la demanda o a la dirección electrónica informada de conformidad con lo 

establecido en el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022. Surtida la notificación, alléguese la 

constancia de entrega a través del correo del despacho, para el respectivo conteo de los 

términos. 

 

CUARTO: ORDENAR el emplazamiento por secretaría del juzgado a los acreedores de la 

sociedad conyugal entre JAIME ALBERTO ZAPATA VELEZ y LEIDY CAROLINA ARIAS 

IBARRA, para que hagan valer sus créditos, conforme a lo establecido en el Inc. 6 del art. 

523 CGP, 108 ibídem y art. 10 de la Ley 2213 de 2.022. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
 

HAROLD MEJÍA JIMÉNEZ  
Juez. 

Pass  
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